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16932 REAL DECRETO 1411/1984. de 18 lÚl f~io. por el
que 'e distribuyen las plazas incrementadas en
la Carrera Fiscal por el Rea·l Decreta·ley 4/1984.
lÚl 9 lÚl mayo.

El articulo 18.2 del Estatuto OrgAnico del Mlnlsterio Fisce.·}
aprobado por Ley 50/1981, de 30 de diciembre, establece que
la plantilla de las Flscaltas se fijará por Real Decreto. a pro
puesta del Ministro de Justicia, previo informe del Fiscal

Mll\ISTERIO DE JUSTICIA general del Estedo, oído el Consejo Fiscal, con las limitaciones
que se deriven de lu previsiOnes presupuestarias, y la dispo·
sición f1D.al 8l del propIo Estatuto Orgánico atribuye &1 Gobi&r·
no la facultad de redistribuir la plantilla del personal fiscal
siempre que no 1mpUque incremento en lapresupuest6rla.

Incrementada la plantilla presupuestarta de la carrera Fiscal
en virtud de ·10 dispuesto en el Real Decreto-ley 4/1984, -de 9 de
mayo, procede efectuar su distribución con arreglo a las nece
sidedes del servicio en los diversos órganos del Ministerio Fiscal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de con·
.formidad con el informe del Fiscal general del Estado, oido el
Consejo Flscal ., previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del c:Ua 18 de J~io de 1964,
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BARRIONUEV'J PEÑA

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

ANEXO 1

en la Orden de 25 de febrero de 1980 antes citada, a fin de
contribuir a una mayor seguridad en su uso.

Por ello. es aconsejable el dictado de una disposición que
regule la homologación de los ciclomotores, definiendo sus ca
ract8rlsticas de construcción. asi como el procedimiento ad
ministrativo para la obtención de la citada homologación.

Por cuanto antecede. este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.-5e aprueban las normas de homologación de tipo
de los ciclomotores. que se publican como : nP-\''' 1 a la pre
sente Orden ministerial. asl como el modelo de Certificado de
Caractertsticas Técnicas del Ciclomotor, que se publ1ca como
anexo n.

Segundo.-L Los fabricantes nacionales de Ciclomotores O
los representantes legales de los fabricantes extranleros, debi
damente autorizados. deberán solicitar la homoiogadón de cada
uno de los tipos que fabriquen o importen. en lo que se refiere
a sus caracteristicas de construcción. de acuerdo con las nor
mas contenidas en el anexo 1 a la presente Orden 'llinisterial,
como condición previa para que los mismos pupdao ser admi
tidos a la circulación por las vías públicas del tnrritorio na·
ciona!.

2. La homologación seré. exigible transcurrid\.; un año de la
publicación de la presente Orden ministerial eH el -Boletín
Oficial del Estado-.

Tercero.-La tramitación de las soUcitudes l:it' aj Llstará a lo
establ~ido en la Orden del Ministerio de Indu··tria y Energfa
de 25 de enero de 1982, por la que se regula el ploceduniento
da solicitud de homologación' de vebteul08, partes y piezas.

Cuarto.-La acreditación de 1011 laboratorios p:lI°S la aplica,.
ci6n del presente Reglamento se efectuará en la rurma prevista
en el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septipmhrp. sobre artua,.
ciones del Ministerio de Industria· y EnergiCl en materia de
norma.lizaci6n y homologación.

Quinta.-EI fabricante nacional de cic1omo'or.~f> o el repre
sentante legal del faoricante extranjero, deh¡c1Mlllente autori·
zado. al que ie haya sido concedida una contra·e··lÍa de horno
legación para un deterimnado tipo de ciclomollJl delj(~rá exten
der certificados de cada una de las unidades eje esp tipo que
fabrique o importe. de acuerdo oon el modelo qu .. figura como
anexo U a la presen te Orden miniSterial.

Sexto.-Quedan derogadas las Ordenes del Minh\'8rio de In·
dustria y Energía de 'JO de junio de 1965, 26 de ::l hríl de 1986
y 10 de marzo de 1976. por las que se deternl"'ln las carac
teristicas que han de reunir los veh1culo5 pttrtt 'ier conside
rados ciclomotores, asi como cuantas disposicit)th~c de infertor
O igual rang(¡ en cuanto se opongan a la pre<;,~nle Orden mi
nisterial.

Lo que comunico a V. r. para su conocimú·nto v Gfpf"tos.
Madrid, 10 de julio de 1984.

Itmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de ;ulio de 1984 por-re que se delegan
provisionalmente determinadas atribuciones del Mi~

nutro del Interior en los Directores generales de la
Guardia Civil y de la Pollcta.

e Ilmo. Sres.:Excmo.
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Durante la ausencia del excelentísimo seftor Director de la
St>guridad del Estado. con motivo de las vacacjon....s estivales.
ven/ifO en delegar en los Directores generales de la Guardia Civil
v de la Policía las atribuciones contenidas en loe d,partados al,
b). dI Y e) del artículo 2 de la Orden de 18 de dic1eml")re de 1982.

Lo qUe comunico a V. E. Y V. I. para su conocimiento y
efectos. .

Qios guarde a V. E. y v. I. muchos aftas.
Madrid, 17 de julio de 19&4.

El Ministro de Justicia,
. ·RNA~DO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DEL INTERIOR

DISPOSICJON FlilAL

El presente Real 'Decreto entraré. en vigor al día siguiente
de su publicación en el -Boletin Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 18 de.j uUo de 1964;

Articulo 1.0 Las 32 plazas incrementadas para "1984 en la
Carrera Fiscal por Real Decreto-ley 4/1984, de 9 de mayo, se
adscriben a la categoría segunda y se distribuye.n de le. sIguien
te forma: Una. a la Fiscalía General del Estado (Secretaría
Técnica); una, a la Fiscalía. del Tribunal Supremo; una, a la
Fiscalía ante el Tribunal Constitucional; seis, a la Fiscalía de
la Audiencia Territorial de Barcelona; una, a 1& Fiscalía de la
Audiencia Territorial de Bilbao; una, a la FiscaUa de la Audien
cia Territonal de Burgos; seis. e. la Flsealfa de la Audiencia
Territorial de Madrid¡ una, a la Fiscalia de la Audiencia Terri
torial de Oviedo; tres, a la Fiscalía de la Audiencia TeITitorial
de Sevilla; cuatro, a la FiScalía de la Audiencia Territorial de
Valencia; una, a la Fiscalla de la Audiencia Territorial de Va~

lladolid: una, a la Fiscal1a de la Audiencia Territorial de Zara
gola; dos, a la Fisca.lia. de le Audiencia Provincial de Cádiz;
dos, a la FiscaUa de la Audiencia Provincial de Málaga, y una,
a la Fiscalfa de la Audiencia Provincial de Pontevedra.

Art. 2." Las plantillas actuales de las Fiscalías relacionadas
en el articulo antenor se entenderán incrementadas en las plazas
que respec~i\'amentese 88ñaJan.

:~\cmo e Ilmo. Sres. Directores generales de la Guardia CIvil y
de la Policía.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 10 de juliO de 1984 por la que se aprue·
ban las normas de homologación de tfpo de los
ciclomotores.

Ilustrisimo señor:

El artículo 218, apartado X, del vigente Código de la Cireu~
'ación establece que el Ministerio de Industria y Energia de·
terminará las condiciones técnicas que deben cumpUr los ve
hiculos, a efectos de lo previsto en loa apartados anteriores
de ese mismo articulo. as! como fijará los ensayos que deben
p..!'ectuarse previamente en lo que respecta a la homologación de
tlpc de vehiculos.

En desarrollo de dicho precepto. la Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 25 de febrero de 1980 80brt homologa
ci6n de tipo de vehículos autom6viles. remolque. y semirre
mo!qUl;ls establece 101 requisitos que deben cumplirse para la
homologación de tipo de los citados vebtculos. Ahora bien.
los· ciclomotores, según definicl6n del articulo 4. apartado p),
riel Código de la Circulación, no pueden ser consideradoa como
vehículos automóviles. pOr lo que quedan excluidos de 1& ci
tada Orden. Por otra parte. el importante número de ciclo
motores que drculan por el terrt.torlcr·· nadonal· hace- necesario
que sus caracterlstkaa· de· seguridad· sea.n c:ontroladae en manera..
análoga a como se hace para los restantes veb1cul08 tnclutdbs

Normas de· homologacJ6n de tipo de los {i( lomotore.

1. El campo de aplicación de las present.t--",¡ nurmas se ex·
tiende a los nUfjVOS tipos de dclomotores que 'i1';l/¡,iQuen O
importen para su ctrculactón por ten1torio n~h ¡'Jlul a partir
de 108 doce meses de la publicación de la prp~.'~ ,,- l)rden en
el -Boletín Oficial del Estado_.

2. Definiciones.

2.1 A los efectos de estas normas se entiende pJr (¡domotor:

Todo vehículo de dos o tres ruedas equipado cun motor tér·
mico O eléctrico y que cumpla las siguientes conrL< innes:

- No tener una cilindrada superior a 50 centil1l~r.ros cúbicos.
- No tener una potencia superior a 1.000 wal jus, si se trata

de un motor eléctrico.
- No poder alcanzar, por construcci6n, en ILulO. una ve

locidad superior a los 40 km/h.
- Uevar pedales para poder accionar el veh!culo con inde

pendencia del motor y circular a una velocidttd ".1:; ¡ente para
SI1 normal empleo.

- El recorrido del vehículo por cada vuelta del pedal debe
ser superior a 2,8 m.

- El peso máximo del vehículo, incluidos todos los acceso·
. rtos y el depósito lleno de carburante no excederá de 60 kilo

gramos ni de 75 kilogramos. incluida la batería, ¡j lleva motel'
eléctrico.

2.2 Homologación de un c1clomotor.-ta homologación de un
ciclomotor en lo que se refiere a los aspectos enumerados en la
ficha de características qua figura como apéndice ~lúmero 1 del
presente anexo. ' . ,

2.3 Tipo de ciclomofor;--Los. vehículos que pueden ser pues
tos.en servicto: bajo la· misma denomInaCión y. recibir el mismo


